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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 18 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........... ....... .
Libras ....... ..............................
Dólares ...................................
Fraíleos suizos ..................
Francos belgas .......................
Escudos ......................... .........
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................
Coronas danesas ....................
Corolas noruegas ............. .
Deutschmarks o .......

3,128
30,660
10,950

252.970
21.900
33.086

1,46
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda

«Construcciones Colomina, G. Serrano, 
Sociedad Anónima», contratista del gru
po de 216 viviendas protegidas en Cara- 
banchel, Madrid, grupo «C», que se edi- 
íican por este organismo, ha solicitado se 
le devuelva la fianza complementaria 
constituida para garantía de dichas obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho & ello puedan 
formular sus- reclamaciones contra el con
tratista, por dichas obras, en las oficinas 
de este Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, Madrid, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. _  ^  ,

Madrid, 2 de-marzo de 1953.—El Dele
gado comarcal dei l. N. V., Jaime Ruiz 
y Ruiz.

1.701—0 ,

m in is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, de las obras de 
«Urbanización del Real Cortijo de San 
Isidro», en el término municipal de Aran- 
juez (Madrid).

El presupuesto de ejecución, por con
trata, de las obras indicadas asciende a 
novecientas dieciocho mil setecientas cua
renta pesetas con quince céntimos (pese
tas 918.740,15).

El proyecto y  el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, podrá examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de di
cho organismo, también en Madrid (pa
seo de la Castellana. 59), durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constitido una fianza 
provisional de dieciocho mil trescientas 
setenta y cuatro pesetas con ochenta cén
timos (18.374,80), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las trece horas del dia 6 de abril 
de 1953, y la aoertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales a las 
trece horas del día 8 de dichos mes y año.

Madrid, 13 de marzo de 1953.—Él In
geniero Subirector de Obras, José García..

650—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

AVILA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 15 de abril de 1953, a las doce 
do la mañana y en los locales de la Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de un coche turismo con arreglo 
a los precios del acta de tasación apro
bada y demás cortdiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables, de diez a 
dos y media, hasta las docé horas del día 
14 de abril, en cuya fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado todos 
los días laborables, de diez a una de la 
mañana, en el garage «Avila», sito en la 
avenida de José Antonio, 8.

El imnorte de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Avila, 12 de marzo de 1953.—El Presi
dente de la Comisión de Subastas (ile
gible).

646—0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS

MURCIA 

C o n c u r s o s  p ú b l ic o s

Habiéndose publicado por error en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 65, página 550, de fecha 6 de los 
corrientes, dos anuncios incompletos de 
concursos públicos, uno para adquisición 
de mobiliario y otro para maquinaria, con 
destino al Taller Escuela Sindical «Almi
rante Bastarreche», de Cartagena, se hace 
saber a las personas interesadas que que
da sin efecto la publicación dada en el 
mencionado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ya que posteriormente y en el 
mismo BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 68, página 573 y siguiente, de 
fecha 9 de los corrientes, se publican in
tegramente las condiciones económico-ju
rídicas valederas para estos concursos.

Murcia. 13 dé marzo de 1953.—El Dele
gado Sindical provincial, Antonio Luis 
Soler Bans.

659—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 10 de julio de >952 con los números 
344.091 de entrada y 157.748 de registro, 
correspondiente al 'depósito constituido 
por don Angel Riva Suardiaz, como pro
pietario de «Astilleros del Cantábrico», 
para garantía del suministró de dos gán
guiles metálicos, cuya construcción ifué 
adjudicada por Orden ministerial de 1 de 
julio de 1952; importa el depósito 31.000 
pesetas nominales, Deuda Perpetua Ex
terior 4 por 100; se previene a la Per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gitimo clueco, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de está provincia sin haberlo presentado,

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 dé noviembre 
de 1929.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.697-0.

Habiéndose extraviado el carnet míme
lo  21.267, correspondiente al depósito nu
mero 346.684 de entrada, a favor de don 
José Díaz Herce, se previene a la perso
na en cuyo poder se hall" que lo presen
te en esta Delegación Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gitimo dueño, quedando dicho carnet sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 

.sea un mes desde la publicación del anun
cio de extravío en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia sin 
haberlo presentado, según dispone la nor
ma 31 de la Circular de 1 de enero 
de 1945.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

1.523—0.

PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación—Secretaria 

C it a c ió n

Convocada por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda en esta provincia 
Junta Administrativa para el día 20 del 
actual y hora once de la mañana, con el 
fin de ver y fallar el expediente de con
trabando núm. 465 de 1952, que se le si
gue por aprehensión de tabaco efectuada 
por la - Guardia Civil 'en Pontevedra el 
día 2 de. junio de 1952.

Lo qué se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL- ESTADO para' conoci
miento de María Viíar Vilar, cuyo úl
timo domicilio conocido ha .eído Veláz- 
quez Moreno, 60, Vigo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, por si desea 
asistir a dicho acto, advirtiéndole de su 
derecho a la aportación de todo medio 
de prueba y el de nombrar Vocal' que le 
represente en el seno de la Junta, de
biendo recaer el nombramiento en perso
na que conste matriculado como comer
ciante o industrial en esta plaza más de 
cinco años, y participar el nombramiento 

i al ilustrísimo señor Delegado antes de la 
celebración de la Junta * de lo contrario 
se entenderá que renuncia a su derecho 
y le representará el Vocal designado por la 
Cámara de Comercio. También puede 
nombrar persona que en su nombre com
parezca ante esta'Junta, pero en este ca
so deberá acreditar el mandato con auto
rización escrita a su favor.

Pontevedra, 10 de marzo de 1953.—El 
Secretario de la Junte (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado-Presidente (ilegible).

1.183—0.

j u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e
ADUANAS

ALGECIRAS 

E d icto s

Por el nresente se cita y emplaza a la
que dijo ilamarse Carmen Garda Rueda, 
natural do Puente, Genil (Córdoba), es
tado casada, de treinta V seis años, domi
ciliada últimamente en Puente Genil 
(Córdoba;, calle Alta, núm. 32, y cuyo pa
radero actual d^ la misma se desconoce, 
para que comparezca ante la Junta Ad
ministrativa que ha de tener lugar en esta 
Aduana, a las dieciséis horas del día 28 
de marzo dei año en curso, para ver y 
fallar el exnediente de defraudación, nú- 
rero 2.103' de Í951. adviritiéndosele el de
recho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión, las pruebas Q elementos que
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estime más convenientes a su defen
sa y al mejor esclarecimiento de los 
Jinchos denunciados, e igualmente, el de 
nombrar Vocal comerciarae, o persona 
í'Oa o no Letrado, para que en su repre
sentación comparezca, ante dicha Junta, 
todo de conformidad con lo prevenido en 
la Ley penal v procesal, en materia de con
trabando y defraudación.

Lo que so hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 12 de marzo de 1953.—El Se. 
cretario, José de la Guardia.—Visto bue
no: el Presidente (ilegible;.

1.157-0.

Por el presente se cita y emplaza al 
que, dijo llamarse Agustín Benítez Tort
ees, natural do Los Barrios (Cádiz;, ca
cado, de treinta y cuatro años, domicilia
do últimamente en La Línea (Cádiz), y 
cuyo paradero actual del mismo se desco
noce. para que comparezca ah te la Junta 
Administrativa que ha de tener lugar en 
esta Aduana, a las dieciséis horas del día 
28 de marzo del año en curso, para ver 
y fallar el expediente de contrabando, 
número 1.803 de 1951, adyirtiéndosele el 
derecho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y al 
mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente, el de nombrar 
Vocal comerciante, o persona sea o no 
Letrado para que en su representación 
comparezca, ante dicha Junta, todo de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
penal y procesal en materia de contra
bando y. defraudación.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 12 de marzo de 1953.—El-Se
cretario. José de la Guardia.—Visto bue
no: el Presidente (ilegible),

1.158.0,

Por el presente se cita y emplaza al qué 
dijo llamarse Miguel Pérez Pérez, natu
ral de Abuñol (Granada), casado, de 
treinta años, domiciliado últimamente- en 
Algeciras (Cádiz), calle Cerro de las Mon
jas, cuyo paradero actual del mismo se 
desconoce, para que comparezca ante la 
Junta Administrativa que ha de tener 
luga i* en esta Aduana , a las dieciséis ho
ras del día 28 de marzo del año en cursa 
para ver y fallar el expediente de'con
trabando número 1.5D4 de 1951, advirtién
dosele el derecho que tiene de presentar 
en el. acto de la sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa y al mejor esclarecimiento de los 
hechos denunciados, e igualmente, el de 
nombrar Vocal comerciante, o persona 
sea o no Letrado, para que en su repre
sentación comparezca ante dicha Junta, 
todo de conformidad con lo prevenido en 
la Ley penal y procesal en materia de 
contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
0, conocimiento del interesado.

Algeciras, U de marzo de 1953.—El 
Secretario, José de la Guardia.— Visto 
bueno: el Presidente (ilegible). /

1.159-0.

DISTRITOS MINEROS
GUIPUZCOA 

Provincia de Navarra 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Magnesitas de Navarra, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Pamplona (Navarra).
Capital a invertir: Dieciocho mellones 

de pesetas.
Objeto: Creación de nueva industria-, 

que habrá de dedicarse a la fabricación 
de material refractario a base de la gio- 
bertita explotada en loq yacimientos pro
piedad de los interesados nombrados «El 
Quinto», «Ampliación al Quinto», «San 
Miguel», «San Esteban» y «El^Arga», en

¡ Egui (Navarra), para abastecer a la in
dustria nacional particularmente a las 

| siderúrgicas.
Producción: Tres mil toneladas anua

les de ladrillos de magnesita.
Maquinaria: Parte de maquinaria 

de la nueva industria será nacional y 
otra parte a importar de Alemania.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten sus escritos que estimen 
oportunos en esta Jefatura de Minas, 
Ramón María de Lili, núm. 1, 4.°, San 
Sebastián, dentro del plazo de diez días 
a contar de la fecha de la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

San Sebastián, 21 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Pablo Fernández 
Yruegas.

1.538-0.

v SANTA ORUZ DE TENERIFE

Don Dionisio Recondo Aguinaga, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de San
ta Cruz de Tenerife.
Hago saber: Que con esta fecha, por 

esta Jefatura de Minas, y de acuerdo 
con los artículos 49 y 168 del Reglaemn- 
to General para el Régimen de la Mine
ría. de 9 de agosto de 1946 ha sido de
cretada la cancelación de los expedien
tes relativos a los permisos de investi
gación de minerales nombrados «El Al
magre» número 1.415-N y «La Afortu
nada» número 1.457-N, de los términos 
Municipales de Güimar, el primero y 
de La Orotava, Fasnia y Arico, el segun
do, de esta provincia, por no alcanzar el 
terreno solicitado para ambos permisos 
la superficie mínima exigida por la Ley 
y Reglamentos de Minas vigentes para 
constituir un permiso o concesión.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de enero 
de 1953.—(Firma ilegible.)

893-0.

El Ingeniero Jefe de este Dirstrito Mi
nero,
Hace saber: Que han sido solicitados 

los siguientes permisos de investigación 
y concesiones de explotación directas: 

Número del permiso, 1.480-N; nombre 
del permiso, «Las Palomas»; mineral, 
piedra pómez (sección B ); hectáreas, 10; 
término municipal, El Paso (La Palma); 
publicado en el «Boletín Oficiab de la 
provincia número 18, de fecha 11 ¿e fe
brero de 1953.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación, lo verifi
quen en el término de treinta días por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Canta Cruz de Tenerife, 13 ¿e  febrero 
de 1953.—Ei Ingeniero Jefe, Dionisio Re
condo y Aguinaga.

884-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

EBRO
S e c c ió n  d e  a g u a s

1 Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la'siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.».

Cantidad de agua que se pide: 105.000 
litros por segundo, 119.000 litros por se
gundo, 90.000 litros por segundo, 90.000 
litros por segundo y 67.000 litros por se
gundo en las cinco tomas que se proyec
tan a lo largo del tramo.

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
por segundo.

Comente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

I Términos municipales en que radicarán 
las obras; Ircio (Burgos); Bríñas, Brío- 
nos, San Vicente de la Sonsierra, Sán 

, Asensio, Torremontalbo, Cenicero y Fuen- 
mayor (Logroño); Eiciego y La Puebla 
de Labraca (Alava).

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en ‘ Zaragoza, avenida del General. Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que 'la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninsmno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretot-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fiiado. pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios v levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita dot los mismos.

Zaragoza, 12 de febrero de 1953.—El 
Xneer» 5 pro-Director Adjunto, F. Fernández,

1.706-0.
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: «Compañía 
Agrícola y Forestal, S. A.»

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Julio Morales..

Clase de aprovechamiento: Riego y 
abastecimiento de la finca «El Gar- 
gantón».

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:' 
Arroyos Las Heras y Gargantón.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Piedrabuena (Ciudad Rea,l).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 83, 
de 7, de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecuetivos desde la fecha siguiente 
inclusive a la de publicación del presento 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en las horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, 

^alle de la Mejora," núm. 2, 2.°, el proyec
to correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También sé admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá níngu*

\ no más, en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos á que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable sieuiehte al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de
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ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 21 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero-Director Adjunto, Joaquín La
rra-neta Vidal:

1.604—O.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: RR. MM. Ma
rinistas.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
litros por segundo durante veinticuatro 
horas.

Corriente de donde ha de derivarse : 
R ío . Arga.

Término municipal en que radicarán 
lás obras: Huarte Pamplona (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
dé 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
20, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
Bft admitirán en dichas oficinas dentro 
del refefido plazo otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

loa apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
anteg citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día3 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 27 de enero de 1953.—El In
geniero-Director Adjunto. F. Fernández.

1.642—0.

a y u n t a m i e n t o s

MOLINICOS (ALBACETE)

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
a propuesta del señor Ingeniero de Mon
tes de la Mancomunidad Forestal de que 
forma parte este Municipio, con la apro
bación de la Jefatura de este Distrito 
Forestal, y de conformidad con las nor
mas de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 de enero último, ha apro
bado los pliegos de condiciones jurídicas, 
técnicas y. éconómico-administrativas a 
las que ha de acomodarse la preparación 
y desarrollo de la subasta y aprovecha
miento de resinas en el monte núm. 88 
del Catálogo de los propios de este Mu
nicipio, y la celebración de la propia su
baste, que se acomodará a las siguientes

B a s e s

1.a Son objeto de subasta la resinación 
a vida comprendida en el plan forestal 
1952/53, de 92.100 pinos, bajo el tipo de 
tasación de 500.631 pesetas.

2* La duración deV contrato para el 
aprovechamiento de los productos objeto 
de subasta es la de la presente campa
ña de 1953.

3.a Los pliegos de condiciones regla
mentarías, técnicas y económico-adminis
trativas se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a dis
posición de los licitadores.

A a El importe de la garantía provi- 
«tonal, que se fija en el 3 por 100 del

tipo de tasación, y que asciende a la can
tidad dn 15 018,93 pesetas, se constituirá 
en la Caja municipal como requisito pre
vio para tomar parte en la subasta.

5.a La fianza definitiva consistirá en 
el .6 por 100 del import de la adjudica
ción, y deberá constituirse en la Caja de 
este Municioio en el plazo y forma se
ñalados en los pliegos á* condiciones.

6.a Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, extendidas en 
el oaoel timbrado corresoondíente o re
integradas con 4,75 pesetas y acompaña
das del certificado nrofesional y resguar
do del depósito previo, se formularán bajo 
sobre cerrado y lacrado durante los días 
hábiles y horas de oficina comnrendidos 
entre el día siguiente hábil al de la uu- 
bllcaclón de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
nrovincia de Albacete, a contar del. pri
mero oue se publiaué, y las dieciocho ho
ras del día anterior, también hábil, al 
día veinticinco de marzo próximo que se 
señala para la apertura de pliegos en el 
Salón de actos de este Ayuntamiento, a 
las once de su mañana.

7*.a Para ser licitador es reauisito in
dispensable estar en posesión del certifi
cado de industrial resinero comprendido 
en la novena comarca.

8.a El rematante queda obligado al 
pago de los gastos de gestiones técnicas 
del indicado aprovechamiento, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 13 de diciembre último, asi 
como los de publicación de anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Albacete, dere
chos reales y demás inherentes al per
feccionamiento del contrato, dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva.

9.a Si la indicada subasta resultare de
sierta por cualquier causa, y especialmen
te por falta de licitadores, se celebrará 
en segunda licitación, bajo las mismas 
condiciones, en el propio local y a la mis
ma hora, el día cinco de abril próximo, 
pudiendo en tal caso tomar parte, sin li
mitación alguna, todos los industriales en 
quienes concurran las circunstancias in
dicadas. conforme a la regla segunda de 
la Orden ministerial de 31 de enero úl
timo.

10. Para cuanto no esté previsto en 
los pliegos de condiciones, se tendrán en 
cuenta la citada Orden ministerial de 31 
de enero y el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, del 
día 9 del mismo mes, que regirán como 
supletorios en su caso.

Modelo de proposición

Don ...... . de ...... años de edad, na
tural de ...... . provincia de .......  con..re
sidencia en .......  calle ........ núm...........
en representación de don    lo cual
acredita con poder notarial, en posesión 
del certificado de industrial resinero qüe 
le asigna ax su fábrica este monte, ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO (o de la 
provincia en su caso) núm. corres
pondiente al día ...... de ...... de 1953,
relacionado con el aprovechamiento de
resinación a vida d e   92.100 pinos del
monte núm. 88 de los propios de Molini- 
cos, acepta íntegramente los pliegos de 
condiciones y ofrece por el mismo la can
tidad de ......  (en letra) pesetas.

Acompaño a la presente el certificado 
de industrial resinero y el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
de este Municipio el depósito previo,

Molinicos a  de  de 1953.

(Firma del proponente.)

Molinicos (Albacete), 25 de febrero 
de 1953.—El Alcalde,, Honesto González,

483~a

TORREMOCHA DEL PINAR

S u b a sta s  be  r e s in a s  c o n  ca r á c te r
URGENTE

Previa autorización del Distrito Fores
tal de esta provincia y •acuerdo del Ayun
tamiento de carácter urgente, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de. 9 de enero d: 
1953, en atención a lo avanzado la 
época para ol comienzo de labores, el 
día 24 de marzo próximo, a las horas 
que se dirán, se celebrarán en estas Ca
sas Consistorivalies, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal e-n quien 
delegue, las subastas de resinas del Mon
te de estos Propios número 206 del Ca
tálogo, denominado «Dehesa y Pinar», 
durante la Campaña 1953, con arreglo a 
los siguientes datos:
C u a r t e l  A

Número de pinos: A vida, 57.109. Enta
lladuras, 57.109. Tipo de licitación, pese
tas 254.701,74. Gestión técnica, 15.980,41 
pesetas. Importe de jornales de señala
miento, 1.181,71 pesetas.

Hora de la subasta, a las diez de Ia 
mañana.
C u a r t e l  B

Número de pinos: A vida, 37.777. Enta
lladuras, 37.777. Tipo de licitación, pese
tas 168.616.90 Gestión técnica. 11.125,53 
pesetas. Importe de jornales de señala
miento. 781,67 pesetas.

Hora de la subasta, a las once de la 
mañana.

C u a r t e l C
Número de pinos: A vida, 32.173. Enta

lladuras, 32.173. Tipo de licitación, pese
tas 144.007,73. Gestión técnica, 9.179,04 
pesetas. Importe de jornale^ de señala
miento. 679,87 pesetas.

Hora de la subasta, a las doce de Ia 
mañana.

Requisitos comunes a las tres subastas
Fianza.—Cinco por ciento del tipo de 

licitación.
Pliego de condiciones.—El facultativo 

publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 157 del día 30 de di
ciembre de 1932, y el económico-adminis- 
trativp aprobado por el Ayuntamiento.

Documentación.—Certificado de Indus
trial Resinero o Testimonio Notarial del 
mtémo, referido a la Séptima Comarca de 
Resinación.

Presentación de pliegos.—En la Secre
taria del Ayuntamiento, hasta las doce 
horas del día anterior a la subasta.

Modelo de proposición.—El figurado al 
pie del anuncio, reintegrado con póliza 
de 4,75 pesetas.

Segunda subasta.—En caso de quedar 
desierta la primera, el £ía 31 de marzo, 
en las mismas condiciones, hora y local, 
sin limitación de Comarcas.

Ampliación de datos y examen de do
cumentos.—"En la Secretaría del Ayunta
miento, todos los días laborables.

Torremocha del Pinar, ,6 de marzo de 
1953.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don    de   años.de.edad, natu
ral de ...... ,..provincia de  . en repre
sentación de  lo cual acredita con...,
en posesión del certificado de Industrial 
Resinero número ........   referido a la Sép
tima Comarca de Resinación, en relación 
con la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núme
ro ....... de fecha  .......   para el aprove
chamiento de resinas en el monte nú
mero 206 del catálogo denominado «Dehe
sa y Pinar», de la pertenencia do los 
Propios de Torremocha del Pinar, ofrece 
la cantidad do ...... pesetas (en letra y
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numero) por lo que afecta al Cuartel 
aceptando en su totalidad los pliegos de 
condiciones y presupuesto de gastos.

(F ech a  y  firm a d e l p roponen te.).
601. O.

HONTORIA DEL PINAR
Habiendo quedado desierta la segunda 

subasta de resinación del monte «El Pi
nar», de esta villa, se anuncia la tercera 
para el día 26 del actual, en idénticas 
condiciones de las publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 63, de 4 de marzo del corriente, pu- 
diendo asistir a ella los industriales re
sineros de cualquier comarca.

Hontoria del Pinar, 13 de marzo de 
1953.—El Alcalde, Teófilo Sanz.

647— O.

VILLAFRUELA (BURGOS) 
ANUNCIO

Por el presente se anuncia a pública 
subasta la construcción de cuatro vivien
das protegidas para funcionarios, por un 
presupuesto total de ciento cincuenta y 
ocho mil quinientas veintiocho pesetas 
con sesenta y ocho céntimos.

Las obras deberán ajustarse al pliego 
de condiciones facultativas obrante en la 
Secretaría de Villafruela.

Para tomar parte en la subasta deberá 
constituir el licitador en la Caja General 
de Depósitos una fianza provisional en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica por importe de dos mil novecientas 
doce pesetas con diecinueve céntimos.

La. apertura de pliegos, que podrán pre
sentarse indistintamente hasta las doce 
horas del día anterior al del remate en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, calle 
Marqués de Cubas, 19, Madrid, y en el 
Ayuntamiento de Villafruela (Burgos), 
tendrá.lugar al siguiente día de los vein
te hábiles de aparecer este anuncio en 
el,BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores presentarán los pliegos 
i cerrados y lacrados: uno, que contenga 
las referencias técnicas y económicas del 
recurrente, y otro, conteniendo la pro
puesta económica para la obra,

El agraciado queda obligado a otorgar 
la correspondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Colegio Notarial de 
Madrid en el término de un mes, conta
do desde la adjudicación en el BOLETIN> 
OFICIAL DEL ESTADO, y a elevar la 
fianza a. cinco mil ochocientas veinticua
tro pesetas treinta y nueve céntimos y 
satisfacer todos los gastos de su formá- 
lización, inserción de anuncios y cuantos 
dimanen de la referida subasta.

Y en cuanto a las demás referencias, 
planos, provectos y condiciones, juntos 
con el expediente, se encuentran a dispo
sición de los. interesados en la Secretaría; 
del Ayuntamiento de Villafruela

Villafruela. 23 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, Alejandro Azofra,

1.401-0. ;
-   - ' .■ ________
ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE GES

TORES ADMINISTRATIVOS 
DE CATALUÑA

E d i c t o
Don Antonio Rissech Escapa causó baja: 

en este Colegio por fallécjmien*o,.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a fin de que en el plazo de seis 
i* eses puedan producir reclamación con- 
t \ la fianza cuya devolución se soli
era.—El Presidente, Juan B. Esteller.

1730—0 .

ANUNCIOS PA R T IC U LA R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
fecha 23 de eriero próximo pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el dia de 
h(>y el sorteo para amortización de Cé
dulas hipotecarias 3 por 100, libre de im
puestos, habiendo resultado amortizadas 
las correspondientes a la numeración que 
se indic- en el. cuadro que seguidamente 
se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desde el 1 de mayo 
próximo, en las oficinas de este Banco 
en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 10. pudiendo percibir al mismo tiem
po el cupón, correspondiente al venci
miento de esa misma fecha, a partir de 
la cual dejarán de devengar intereses.

Cédulas 3 por 100, de 500 pesetas

NUMERACION NUMERACION NUMERACION

1.361 a 70 3.131 a 40 5.531 a  402.671 80 4.231 40 6.231 402.831 40 5.161 70 8.381 90

Cédulas 3 por 100 de 5.000 pesetas

NUMERACION NUMERACION NUMERACION

53 . 7.097 14.821613
825 7.563

7.616
14.889
15,104835 7.649 15.151965 7.949 15.156

1.020 8.890 15.559
1.038 9.054 15 617
1.162 9.348 16:068
1.590 9,407 16.076
1.076 9.505 16.092
2.222 9.623 16,171
2.241 9.747. 16428
2.288 9.916 16.485
2:828 9978 16.987
2.869 10.059 17.077
2.901 10.268 17.890
3.108 10,506 17.974
3.366 10.685 18.297
3.475 10.743 18397
3.490 10.753 18.398
3.833 11236 18895
3.671 JV.257 19.088
3.720 11.427 19.235
3.741 11.585 ,19.294
4 060 ✓ 11.796 19 481
4:716 11.936 19718
5.416 11.941 19.765
5 421 12.514 19.942
5.630 12.518 20.307
5.700 . 12.634 20.311
5.852 12.933 20.393.
5.991 13.188 20.421
6.247 13 235 20.577
0.362 13.529 20.751
6.626 13:831 20.753

’ 6.776 14330 . 21.250
6.885 14.743
6.958 14.792

Madrid, 2 dé febrero de 1953.—El Se
cretario general,. Valentín García Martí
nez de Velasco/

1.295—P.

CHELVI-LAVIN, S„ A.
El Consejo dé Administración convo

ca á los señores accionistas para cele
brar Junta genefal ordinaria el día 31 
del actual mes, a las chico de la tarde, 
en su domicilio social, para dar cuenta 
de la Memoria, balance y resultados, del

X

ejercicio de 1952, que quedarán someti
dos a aprobación.

Madrid, 16 de marzo de 1953.—El Se
cretario (firma ilegible).

2.217-P.

TEXTIL INDUSTRIAL MADRILEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con los Estatutos y vigen
tes disposiciones, convoca a sus accionis
tas a la Junta general ordinaria, el dia 
30 del actual, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social, para tratar del siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior

2.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1952.

3° Adopción de acuerdos que sean 
pertinentes, con arreglo a la legislación 
vigente.

Caso de no reunirse el número sufi
ciente de acciones, se convoca en segun
da. a la misma hora y lugar, el día 31.

Madrid, 10 de marzo de 1933.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 

2.230—P.

MANCOMUNIDAD DE LAS MINAS - 
DE HIERRO DE CEHEGIN, S. A.

C onvocatoria

El próximo día 31 del actual, *a las die
ciocho horas, tendrá lugar en su domici
lio social, calle del Príncipe, número 10. 
la Junta general ordinaria de accionis
tas, según las prescripciones de sus Es
tatutos sociales.

Mádria, 16 de marzo de I953.*r-El Con
sejero Secretario ilegible)*

2.227—P.

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DE LANA, S. A.

L E. L. S. A,
Sagasta, núm. 11. Madrid

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se cónvoca a los señores accío- 
nistás para la celebración ae la Junta 
general ordinaria, en el domicilio social, 
para el día 6 de abril próximo, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria y, 
en su caso, para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda, para aproba
ción de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1952, así como la  gestión del Consejo, de 
Administración.

Madrid, 14 de ,marzo de 1953.—El Se
cretario, Salvador del Real.

2.177—P.

AUXILIAR DE LA INDUSTRIA 
Y CONSTRUCCION, S. A.

(A. I. C. S. A.),

MADRID
Se convoca por el presente a los se- 

ñores accionistas para' la celebración de 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en primera convocatoria'eV día € 
de abril próximo, a las once d® le rhaña:- 
tiá, y en segunda convocatoria, en su 
caso, el día siguiente, % la misma hora, 
en las oficinas de esta Sociedad, <*ue 
Fernando el Santo. 11, l.V ba jo  el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del proyecto 
de reforma de los estatutos de la; Sófiíe- 
dad, adoptados a la Ley de*. Sociedades 
Anónimas, de 17 de 1ulio de 1951.

Madrid, 16 de marzo de 1953 —El Pre
sidente del Consejo de Administración* 

2.220-P.
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 B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 23 de enero próximo pasado, se ha 
celebrado por. este Banco, en el día de hoy, el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 5 por 100, con impuestos, habien
do resultado amortizadas las correspondientes a la numeracióh qu^ se indica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, desde el dia 1 de mayo próximo, en las Oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, puchen do percibir al mismo tiempo e* cupón correspondiente al venci
miento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses:

CEDULAS 5 POR 100, DE 500 PESETAS

3.141 a 
4.271 

Í0.161 
12.121 
13601 
15.151 . 
,18.251 
25.121 
25.201 
32.191 
34.361 
35.321 
46.291

50 47.401 a 
80 50.461 
70 51.211 
30 59.201 
10 61.381 
60 66.441 
60 72.191 
30 72.571 
10 78.061 

200 79.021 
70 80.331 
30 82.681 

300 85.211

10 87.581 a 
70 93.251 
20 108.101 
10 108.181 
90 111.291 
50 115.891 

200 116.841 
80 120 501 
70 122.201 
30 126.331 
40 130.131 
90 134.571 
20 141.741

90 141.931 a 
60 144.851 
10 144.901 
90 151.581 

300 157.981 
900 159.531 
50 164.301 ' 
10 165.201 
10 166.841 
40 168.161 
40 182.581 
80 182.781 
60 188.011

40 188.801 a 
60 189.531 
10 190.141 
90 195.141 
90 203.591 
40 205.461 . 
10 206.841 
10 211.771 
50 219.851 
70 220.451 
90 221.311 
90 226.031 
20 227.081

10 232.261 a  
40 238.091 
50 240.031 
50 248.521 

600 249.761 
70 254.961 
50 255.041 
80 257 211 
60 262.181 
60 265.331 
20 271.641 
40 274.901 
90 275.681

70 280.511 a 
100 282.461 
40 291.401 
30 291.911 
70 294.891 
70 296.921 
50 309.741 
20 309.901 
90 313.221 
40 316.721 
50 317.071N 
10 320.001 
90 320.021

20 322.841 a 
70 325.311 
10 325.781 
20 328.671 

900 330.171 
30 331.741 
50 340.831 
10 343.881 
30 346.111 
30 351.411 
80 353.151 
10 353.171 
30 355,101

50 364.131 a 
20 364.341 
90 373.371 
80 374.221 
80 379.551 
50 380.301 
40 385.311 
90 385.931 
20 288.671 
20 290.571 
60 396.171 
80 398.151 
10

40
'50
80
30
60
10
20
40
80
80
80
60

CEDULAS 5 POR 100, DE 5.000 PESETAS

146 
352 
405 
708 

1.389 *
I.9.10 
2403
2.483 
2.549 
2.741 
2.747 
3.655 
4.636 
4.756 
4.803 
4.969 
5.035 
6.255 
6.421 
6.491 
8497 
6.582 
6.789
7.484 
7.603 
8.032 
8.542 
8,668 
8.728 
9.384 
9.563 
9.880

i 10.599 - 
10.888 
11.218 

.11.397 
11.413
II.979 
12 086 v 
12.482

12.814
13.658
14.111
14118
14.385
34.458 
14.959 
14 965 
15.010 
15.341 
15.390 
16.086 
16.526 
16.614 
16.843 
17106 
17.977
18.147 
18 293 . 
38.927 
19.253 
19.410
19.458 
20.000 
20.866 
20891 
20.957 
21.306 
21650 
22.192 
22.854 
23.593 
23.703 
23.784 
24.’074 
24.992 
25.910 
26.995 
27.031
27.147

27.154
27.367
28.065
28.138
28.696 
28.832 
29.591 
29.703 
30.161

• 30.395 
30.625 
31.371 
31.754 
31871 
31.875 ; 
32.515
32.697 
33.020 
33.026 
33.178 
33.195 
34.488 
35.2G1 . 
35.484 
35.652 
35.943 
30200 
36 779 

,36.867 
37.628 
39.044 
39.202 
39.504 
39.564 
30.636 
39.738 
40.423 
40.664' 
41.282 
41.403

41.772
42.255.
42.324 
42.705 
43.210

• 43.239 
43.433 

' 43 867 
44.301 
44.914 
45.285 
45.485 
46.020 
46.106 
46.556 
46.617 
46.959
47.633 
48.120 
48.137 
48.146 
48.799 
49.4G4 
49.8ol 
50.UI 
50 165 
50.841 
50.461 
50.857 
51530
52.324 
52.708 
53 252 
53.562
53.634 
53.937 
54.767 
54.896 
55 248 
55.530

56.256
56.343
56.417 
56.643 
56.955 
57.516 
57.786 
57.791 
58.210

• 58.904 
59.334 
59.788

- 60 084 
60.346 
60.357 
60.685 
61.308 
62.196 
6*2.206 
62,554 
62.688 
63.419 
64.046 
64.203 
64/266 
64.583

. 65.338 
65.653 

' 65.999 
66.651 
66.894 
67.353 
67.429 
67:935 
68.243
68.418 
68.563 
68 821 
69.297 
69.843

70.426 
71 083 
71.186 
71.537 i 
71.727 
72.203 
72.633 
73.599 
73.654 
74.102 

* 74.240 
74.501 

• 75.242 
75.768 
75833 ** 
75.843 
76.474 
76.766 
77.764 
78.178 

# 78.201 
78 361 
79.182 
79.676 
80.266 1.
80.314 
80.595 
81.683 
82.075 
82.100 
82.513 
82.690 
82956 
83.482 
83.893
84.315 
85.694 
85.864 
86.080 
86.562

86.847
87.056
87.575
87,983
88.327 
88.568 
88.583 
89.839 
90 474 
91084 
91.181 
91.553 
91.897 
92.398
93.107 
93.222 
9.3.564
93 983
94 534 
94.884
95.108
95.430 : 
96 064
96.327 
96.394 
97.490 
97.506 
98.055 
98.129 
98.373 
99.001 
99.005

í 00.340 
101.509 
101.741 
101.825 
102.244 
102.345 
103.138
103.430

104.227 
104.237 
104.558 
104.780 ' 
105.056 
105.294 
105.677 
106.102 
106.74G 
106.962 
107.645 
107.836 
108.195 
108.457 
109.387 
109.791 
110.367 
110.517 
110.755 
111.287 
111.297 
112.022 

■ 113.041 
113.248 
113.352 

. 113.549 
113.801 
113.879 

. 113.943 
114.001 
114.124 
114.259 
114.283 
114.330 
114.359 
114.371 
114.498 
114.538 
114.819 
114.827

115.221 
116.324 
115.353 
115.507 
115.689 
115.798 
115.896 
116.088 
116.245 
116.382 
116.432 
116.435 
116.664 
116.676 
116.740 
116.774 
116.840 
117.277 
117.631 
117.651 
117.754 
118.266 
118.321 
118.459 
118.536 . 
118.688 
118.954 
118.997 
119.348 
119.391 
119.543 
119.563 
119.687 
119.850 
119.862 
119.883 
120 306 
120.772 
120.867 
120.890 
120.994

Madrid, 2 de febrero de 1953.—El Secretario general, Valentín García Martínez d& Velasco. 
1.294—P.

COMPAÑIA GENERAL DE NAVEGA
CION, S. A.

Se convoca a Junta general de accio
nistas. que tendrá el doble carácter de 
ordinaria y extraordinaria y se celebrará 
en el domicilio social (calle Aguirre, nú
mero 8), el; dia 30 'de marzo, a las doqe, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

1.°, Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias correspondientes •< al ejercicio 
de 1952 y distribución de su* beneficios.

* 2.° Renovación parcial de consejero 
y nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1953.

3.<* Modificación de los Estatutos para 
.su adaptáción A la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

De no concurrir en primera convoca
toria la mayoría de acciones legal, sé 
celebrará la Junta el dí¿ siguiente, 31 
de marzo, a la misma hora y local, con

el número do accionistas' presentes o  
representados 

Bilbao, 9 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración,

2.218-P.

CONSORCIO DE INVERSIONES NA
CIONALES, S. I. A.

A los e jo te s  legales, «Consorcio de In
versiones Nacionales, S. I. A.», hace pú-, 
blico que, según lo acordado en sus Jun~ 
tas generales extraordinarias celebradas 
en 25 de mayo y 21 de diciembre de 1952, 
así como en la reunión de su Consejo 
de Administración dél 20 de febrero 
de 1953. procederá al reembolso del trein
ta por ciento del capital, social que está 

>en circulación en el día de. hoy.
Madrid, 12 de marzo de 1953.—El Con

sejo de Administración.
2.222-P.

CONSTRUCCIONES ECONOMICAS 
DEL CARDONER, S. A.

Se convoca a Junta general ordinari;. 
para el día 11 de abril próximo, a la 
once horas, en el domicilio social par. 
examinar y, en su caso, aprobar la ges 
tión, las cuentas, el balance y el repart 
de beneficios correspondientes a 1952 > 
para designar los censores de cuentas úe 
ejercicio siguiente.

La Junta, si es precisó, se reunirá ei 
segunda convocatoria a la misma hora \ 
local, en el dia siguiente,

2.224—P.

CARBONES DE VALDERRUEDA, S. A

E n . cumplimiento de los Estatutos so 
cíales, se convoca a Junta general de a< 
cionistas para el día 22.de abril próx1nv 
a las dieciséis horas, en el domicilio sr 
cial, calle del Conde de Xiquena. númt -
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ro 3, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.-* Lectura. y aprobación, en sn caso, 
del acta de la ‘sesión anterior,

2.;> Lectura y aprobación. si procede, 
ae las cuentas de resultados, balance y 
cuentas del ejercicio cíe 1952, distribución 
de beneficios y gestión del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de Consejeros por 
ceses reglamentarios, así como de los 
Censores de cuentas para el ejercicio de 
1953.

4.> Sugerencias de los señores accio
nistas.

So recuerda el cumplimiento de las 
disposiciones estatutarias para la asisten
cia a esta Junta.

Madrid. 14 de marzo de 1953.-—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
P O. (ilegible),

2.205—P.

EL AGRO ESPAÑOL
Mutualidad de Previsión

Acordado por el Consejo de Adminis
tración celebrar Junta general, de acuer
do con el artículo 2i de los Estatutos, 
para aprobación del balance y cuentas 

o de 1952. se convoca a los MUtualistas a 
dicho acto, que tendrá lugar el día 22 del 
corriente, en el domicilio social, Magda
lena, 25, tercera planta, a las diez y me
dia en primera y a las once y media en 
segunda convocatoria.

Los señores que lo deseen pueden de
legar en otro Mutualista para que le re
presente, en la forma establecida en el 
artículo 14 de los Estatutos sociales.

Madrid, 16 de marzo de 1953.—El Se
cretario del Consejo, Juan G. Jiménez. 

2.228—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO

Ge pone cfi conocimiento de los seño
res cedulistas que a partir del día l de 
abril próx’.mo se pagarán los cupones 
de las cédulas de esta Sociedad, de di
cho vencimiento a razón de 4,50 pesetas 
líqüidas por cupón, en los Bancos Espa
ñol de Crqdito y de. Vizcaya, en Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

Madrid - 14 de marzo de 1953.—El Con
sejero-Secretario, j .  Garralda.

2.188 P .

INDUSTRIAS QUIMICAS LAYAE, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria 
para el 31 de marzo actual, a las doce 
y media, en Vía Layetana, núm. 103, 
principal primera.

Barcelona, 10 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Cónsejo.

2.208-P.

FEDERICO PATERNINA. VINOS  
RIOJA, SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo de Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y en cumplimien
to de lo dispuesto en los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores, accionis
tas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social el día 
13 oe abril próximo, a las cuatro de la 
tarde, para someter a su aprobación el 
balance y cuentas del ejercicio 195̂  y 
proceder al nombramiento de n u e v o s  
censores de cuentas para 1953.

Haw, 13 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, V i
cente Vial Duplaa.

2.187—P.

INDUSTRIAS PERFECCIONADAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el cha 22 de níáyo próximo, a las 
once horas, en el domiedio social, para 
examinar y, en su caso aprobar la ges
tión, las cuentas, el balanc^ y el reparto 
de beneficios correspondientes a 1952 y 
para designar los Censores de cuentas 
del ejercicio siguiente.

La Junta, si es preciso, se reunirá en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
y local, en el día siguiente.

2.236—P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE INDUS
TRIAS QUIMICAS, S. A.

 BARCELONA

Se convoca a lo  ̂ señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 11 
de abril próximo, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social, paseo de 
Gracia, núm. 11, con el siguiente orden 
del día:

Memoria y balance del ejercicio 1952.
Gestión dél Consejo de Administra

ción.
Para usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán atenerse 
al artículo 20 de los Estatutos sociales, 
y para delegar su representación, al ar
tículo 60 de la Ley de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 14 de marzo de 1953.—El 
Consejo de Administración,

2.239-P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE INDUS
TRIAS QUIMICAS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el 
día 11 de abril próximo, a las doce y me
dia <je la mañana* en el domicilio social, 
paseo de Gracia, número 11, con el si
guiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales 
y adaptación a la ’ Ley de Sociedades 
Anónimas.

Serán válidas para asistir a esta Jun
ta las mismas tarjetas que se entregan 
para la tunta general ordinaria con
vocada para el mismo día.

Barcelona. 14 de marzo de 1953.—El 
Consejo de Administración

2.240-P,

LA AGRICOLA LERIDANA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 20 de abril próximo, a las on
ce horas, en el domicilio social, para exa
minar y, en su. caso, aprobar la gestión, 
las cuentas, el balahee y distribución de 
beneficios.

La Juntas si es preciso, se reunirá en 
segunda convocatoria a la misma hora 
v local, en el día siguiente.

2.225—P.

P R I M A T E R I A ,  S .  A .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, se convoca para 
el dia 8 de abril de 1953. a las cuatro 
de la tarde, en el local social de la en
tidad, carrera de San Jerónimo, 40, 6.°, 
Junta general ordinaria de accionistas 
con el siguiente orden dei dia:

a) Lectura y aprobación, en su^caso, 
del inventario-balance y demás documenw 
tos referentes al ejeroicio social 1952.

b) Propuésta áe dedicar los beneficios 
habidos a fonao de reserva Voluntaria.

c) Nombramiento de accionistas cen-* 
sores de cuentas para el ejercicio econó
mico de 1953.

 Se hace constar que de no poderse 
celebrar la Junta por falta de «quónim» 
en primera convocatoria, se celebraría 
Cn segunda, a las veinticuatro horas do 
haberse anunciado la primera convocato
ria y que se hallan a disposición de los 
accionistas en el domicilio de la Compa
ñía para que puedan ser examinados por 

éstos el inventario-balance anual, la con
tabilidad y sus comprobantes.

Madrid, lX6 tío marzo de 1953.—El Ad
miras tradtír.

2.223-P

DE LA TORRE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en cumplimiento d* lo precep
tuado en sus Estatutos y legislación vi- 
gante, convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 30 del corrien
te mes de marzo, á las diez horas, en su 
domicilio en Málaga, Alameda del Gene
ralísimo, número 37. para tratar y resol
ver sobre ios siguientes asuntos:

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance dél ejercicio 
de 1952.

b) Distribución de beneficios'.
c) Renovación o reelección parcial del 

Consejo de Administración..
I d) Designación de censores para el 

ejercicio de 1953. „ . '
e) Ruegos y preguntas.
La asistencia a esta Junta podrá ser 

personal o mediante representación con
ferida por escrito a otro accionista.

Málaga, 11 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.180-P.

NAVIERA DE EXPORTACION AGRI
COLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
entidad convoca Junta general ordina
ria para el día 15 de abril a las doce 
horas, en su domicilio social. Guamán 
el Bueno, número 2, Madrid, con el si
guiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior. ,

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de ga
nancias y pérdidas del último ejercicio.

3.° Renovación estatutaria de parte 
del Consejo.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio actual; y

5.° Varios.

J unta general extraordinaria

Que tendrá lugar en la misma fecha, 
a las doce y media horas, .con objeto 
de discutir y aprobar, si procede:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de marzo de 1953.—El Pre
sidente

2.242-P.

BANCO AGRARIO DE BALEARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Calle Sindicato, 211

PALMA DE MALLORCA

La Junta dé Gobierno de este Banco, 
en sesión celebrada el dia i l  del corrien
te mes, acordó por unanimidad dejar sin 
efecto la convocatoria de Junta general 
ordinaria de accionistas fijada pata el 
dia 26 del corriente, asi como también 
el orden del dia aprobado para tal Junta.

Palma de Mallorca. 12 de marzo de 
1953.—*E1 Secretario. Damián Tous.—*Vis
to bueno: El Presidente, Gregorio Guasp.

1.206—P,
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T I T A N I A ,  S . A .
VILLAGARCIA DE AROSA (Pontevedra) 
C o n v o c a t o r ia  a g e n e r a l  o r d in a r ia

. De acuerdo con lo que previenen nues
tros estatutos, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que habrá 
de celebrarse en las oficinas de la So
ciedad, sitas en la ciudad de Santiago 
de Compostela, avenida de La Corufta, 
número 1, bajo, a doce de la mañana 
del día 31 del corriente mes de marza 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura del actu anterior.
2.° Lectura, discusión y aprobación, si 

procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias correspon
dientes al ejercicio de 1952.

3.° Proposiciones del Consejo.
4.° Proposiciones de ios señores accio

nistas recibidas dentro del plazo que 
determina el artículo 27 de nuestros es
tatutos.

El derecho do asistencia a la Junta 
habrá de acreditarse de acuerdo con lo 
determinado en ios artículos 17 y 18 de 
los estatutos sociales.

Viilagarcta de Arosa. 12 de marzo de 
1953.—El Secretario, Isidro Parga Ponda! 
Visto bueno: El Presidente, Antonio Fer
nández López.

1.162-P.

ALTO BIERZO, S. A,
En cumplimiento de los estatutos socia

les se convoca a Junta general de accio
nistas para el día 24 de abril próximo, 
a las once horas, en el domicilio social, 
calle del Conde de Xiquena, número 3» 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación^ en su caso¿ 
dri. acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas de resultados, .balance y 
cuentas qel ejercicio de 1952, distribución 
de beneficios y gestión del Consejo de 
Administración.

Xo Nombramiento de consejeros por 
cese*, reglamentarios, así como de los 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1953.

4.° Sugerencias de los señores accio
nistas.

Se recuerda el cumplimiento de las 
disposiciones estatutarias para la asisten
cia a esta Junta

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible). , 2*206*P.

CONSTRUCCIONES ESCARIO, S. A, 
(C. E. S. A.)

MADRID
El Consejo de Administración esta 

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
día. 8 de abril próximo, a las cinco de 
la tarde én primer? convocatoria, y  en 
segunda si procediera el siguiente día 9, 
a la misma hora, en el domicilio socia! 
calle de Arapiles, número 5, para tratar 
del siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su casa 
dei balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del séptimo ejercicio socia!

2.° Designación de censores de cuen
tas pdra 1953.

fíe convoca igualmente Junta general 
extraordinaria de accionistas para el día 
9 de abrí! a las seis de la tarde, para tra
tar del siguiente ord«?n dei día:

Primero y único.—Reforma de los es
tatutos sociales para adaptarlos a la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Para la asistencia a la Junta general 
los sefiorés accionistas deberán proveerse 
de la correspondiente tarjeta de asisten
cia, que se facilitara contra entrega de 
las acciones, resguardos o certificado de 
su depósito eíi un establecimiento de 
crédito desde el día de hoy hasta vein

ticuatro horas antes de la señalada para 
la celebración de la Junta,

Madrid, 16 de mareo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.207-P.

GALICIA INDUSTRAL, S. A.
LA CORUÑA

El Consejo de Administración, de acuer
do con el artículo 15 d« los estatutos 
por que Re rige convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 31 del actual, a 
las doce horas, en su domicilio social, 
plaza de Lugo, 4 y 6, bajos, para dar 
cuenta del balance y Memoria y proce
der a la renovación parcial del Consejo, 
y nombramiento de los censores de cuen
tas.

Se previene a los concurrentes, dé 
acuerdo con el artículo 16, que para po
der asistir a dicha Junta deberán recoger 
previamente las tarjetas de asistencia, 
que se expedirán en la Secretarla, en 
las oficinas de la entidad,

La Coruña, 12 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, -Dionisio ‘González Tejero

1.161-P.

ANTRACITAS DE BESANDE, S. A.
En cumplimiento de los Estatutos so

ciales se convoca a Junta general de ac
cionistas para el día 25 de abril próximo, 
a las dieciséis horas, en el domicilio so
cial, calle del Conde de Xiquena, núme
ro 3, con arreglo al siguiente orden del 
día:

l,° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2? Lectura y aprobación, si procede, 
de las cuentas dé resultados, balance y 
cuentas del ejercicio de 1952, distribución 
de beneficios y gestión del consejo de 
Administración,

3.° Nombramiento de Consejeros por 
ceses reglamentarios, así como de los 
Censores de cuentas para el ejercicio dé 
1963. . •

4.° Sugerencias de los señores accio- 
nistaá.

Se recuerda el cumplimiento de las dis
posiciones estatutarias para la asistencia 
dé está Junta.

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.204—P.

MARTINEZ CÁÑAVATE, S. A, 
MARACENA (GRANADA) 

C o n v o c a t o r ia

Para dar cumplimiento a !o dispuesto 
en los artículos 26 y 27 efe nuestros Es
tatutos, el Consejo de Administración 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que habrá de tener lugar, en 
el aomicilio social en Maracena (Grana
da), avenida de Calvo Sotelo, núm. 15, 
el día 27 del corriente, a las cuatro y 
medía de la tarde, en primera convoca
toria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura de la Memoria, inventario- 
balance y cuentas de pérdidas y ganan
cias, correspondiente al ejercicio 1951-
1952.

2.0 Discusión y aprobación, en su caso, 
de los referidos documentos.

5.° Elección de los censores de cuentas.
4.0 Ruegos y preguntas.
Los , señores accionistas, para poder 

ejercer su derecho, tendrán que atenerse 
a lo que dispone el artículo treinta de 
los Estatutos sociales.

Maracena (Granada) a 10 de mareo de
1953.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.
'2.235—P .,

CONSTRUCCIONES COMERCIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
E m is ió n  de o b l ig a c io n e s

Se anuncia la emisión de Obligaciones 
por un valor de un millón de pesetas de 
la entidad «Construcciones Comerciales, 
Sociedad Anónima», cuyo capital social es 
de cuatro milloñes de pesetas; su domi
cilio on Madrid, callo aé Alcalá, número 
167, y su objeto la explotación de fincas 
urbanas en régimen de arrendamiento.

Estas Obligaciones serán emitidas en 
cuarenta títulos de la serie A, al portador, 
de valor nominal de veinticinco' mil pese
tas cada uno, números uno al cuarenta, 
estando garantizados con hipoteca de los 
inmuebles de la Sociedad. Los suscriptores 
podrán dirigir sus peticiones a esta So
ciedad on el plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de publicación de este 
anuncio, dándose preferencia por orden 
de recepción v teniendo los actuales accio
nistas derecho preferente sobre todos los 
peticionarios. Transcurrido el mencionado 
plazo de treinta días se procederá a la 
entrega de ios títulos, debiendo ser ingre
sado su importe en la Caja de la Sociedad, 
en el plazo de otros quince días. Los re
feridos títulos devengarán, a partir de la 
fecha de su suscripción, un interés a favor 
de sus poseedores del medio por ciento de 
¿>u valor nominal y serán empezados a 
amortizar a partir del día treinta de ju
nio de mil novecientos cincuenta y seis, 
durante diez años consecutivos, a razón dé 
cuatro títulos cada año, por medio de sor
teo, que. será previamente anunciado, po
diendo la Sociedad emisora adelantar es
tas fechas y plazos de amortización. Los 
referidos títulos darán, además, a sus 
poseedores el derecho preferente a tomar 
en arrendamiento los locales que de líbre 
disposición tenga en cualquier momento 
la Sociedad, bien porque queden libres 
o bien porque se ejerciten los derechos de 
tanteo y retracto en caso de traspaso, pu- 
diendo los interesados solicitar por escrito 
de la entidad emisora arriba citada todas 
las aclaraciones que sobre estos extremos 
deseen.

La constitución del Sindicato de Obli
gaciones y sus relaciones con la entidad 
emisora se regirá por las normas dictadas 
por la Lev que regula el régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, siendo el 
nombre del Comisario don Vicente Fol- 
guevas Díaz.

Madrid. 16 de marzo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Ortega,

2.221—P.

COLABORACION TEXTIL, S. A.

BEJAR

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d in a r ia  Y  ORDINARIA DÉ SEÑORES

• ACCIONISTAS

•El Consejo de Adminisración ha acor
dado convocar a Junta general extraor
dinaria de señores accionistas, que se co- 
leberará el día 14 de abril próximo, a las 
doce horas, en el domicilio socia! Sán
chez Ocdña, núm. 62, para tratar en pri
mera convocatoria sobre el siguiente or
den del día: .

l.o Acuerdos relativos al cumplimiento 
sobre la adaptación de los Estatutos so
ciales a la Ley de 17 de julio de 1951, 
en lo que no estuviere acordado.

2.° Delegación de facultades en el 
Consejo de Administración para la pues
ta en ejecución de los acuerdos de la 
Junta, si hubiere lugar a ello.

Terminada ésta, se celebrará a conti
nuación la Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que ha de pronun
ciarse sobre la gestión administrativa de 
la Sociedad, Memoria, balance, pérdidas 
y ganancias correspondiente al ejercicio
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1952 y acta de la Junta general anterior, 
así como la designación o reelección 
Consejeros y Censores de cuentas del 
ejercicio.

Si no concurriesen número suficiente 
de acciones para declararlas legalmente 
constituidas se cerrarán en segunda 
convocatoria, el día 15 del expresado mes 
de abril, a las dieciocho horas, la ex
traordinaria, y a continuación la ordi- 
naria-,

Béjar. 7 de marzo de 1953.—El Secre
tario dél Consejo de Administración, Jo
sé López Manzanares.

2.149—P.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS HIPOTECARIOS DE FABRICA 

DE MIERES, S. A.
E m is ió n  de 27 de j u n io  de 1949

Con arreglo a los artículos octavo y 
décimotercero de los Estatutos de. este 
Sindicato, se convoca a Junta general or
dinaria de obligacionistas, que se cele
brará el próximo día 31 del mes actual, 
a las trece horas, en el domicilio del 
Banco Español de Crédito, calle Marqués 
de Santa Cruz. 4, de Oviedo.

El derecho de asistencia se ejercitará 
de acuerdo con el articulo undécimo de 
dichos Estatutos.

Oviedo, 12 de marzo de 1953.—El Pre
sidente, José Sela y Sela.'

1.181—P.

TALLERES DE FUNDICION GABI- 
LONDO, C. A,
VALLADOLID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 20 de abril 
próxim<̂ , a las cuatro de la tarde, en su 
domicilio social, paseo del Arco Ladrillo, 
número 50, Valladolid, en palmera convo
catoria.

Los asuntos puestos ,al orden del día
serán:

Primero. Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del Ejercicio 1952.

Segundo. Propuesta de distribución de 
beneficios..

Tercero. Nombramiento de cefisores de 
cuentas para el Ejercicio 1953.

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el músmo día 20 
ie abril, a continuación de la anterior, 
xm arreglo al siguiente orden del día: 

Primero. Lectura y aprobación, si pro- 
?:de, de la reforma de los' Estatutos* de 
acuerdo con la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas.

De no llegar a reunirse el número de 
acciones y accionistas precisos para la 
celebración de estas Junta6, s$ celebrarán 
m segunda convocatoria, a la mí&ná hora 
y en el mismo lugar del día 21 de abril.

Valladolid, 14 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ramón Moliner Vaquero.

Í.185—P.

HIJOS DE JOSE PRAT, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

nistracióm de esta Sociedad se convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en sü do
micilio social, calle de Méndez Núñez, 
número 10, Barcelona, en primera con
vocatoria, para las siete y treinta del 
día 8 de abril próximo, y en segunda, 
mía la misma.hora del día siguiente, ai 
obieto de tratar de ios asuntos compren
dido., en el siguiente orden del día ;

Examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1952, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración*

Nombramiento de censores de cuentas 
pata el ejercicio de 1953.

Barcelona, 12 de marzo de 1953.—El 
Secretario, Eugenio Prat Comerma.—Vis
to' bueno; El Presidente, Jaime Martí 
Mercadé. s

2.243-P.

SOCIEDAD ENOLOGICA DEL PANA-
DES, SOCIEDAD ANONIMA

VILLAFRANCA
La Junta general ordinaria de accio

nistas. que en virtud del articulo 12 de 
los estatutos sociales y del artículo 50 
de la Ley de Sociedades Anónimas apa
reció convocada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 8 de marzo, queda aplazada para 
celebrarla el día 11 de abril próximo, a 
las siete de la tarde, en el domicilio 
social (Rambla de San Francisco, 17 y 19), 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y Memoria del ejercicio 
de 1952, así como de la gestión del Con
sejo de Administración y Gerencia.

2.° Distribución de beneficios; y
3.° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
Villa franca del Panadés, 13 de marzo 

de 1953.—El Consejo de Administración.
1.156-P.

UNION GANADERA. S. A.
J u n t a  c e n e r a l  o r d in a r ia

Por-acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará a las seis de la tarde del día 31 
del corriente mes, en su domicilio so
cial, calle Jimios, número 5, con objeto 
de someter a su consideración y apro
bar, en su caso la gestión social, Memo
ria, balance, distribución de beneficios 
y resolver sobre las demás exigencias 
legales'y estatutarias. .

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia .

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria el mismo día 31 del co
rriente, a continuación de la ordinaria, 
en su domicilio social, para modificación 
de los estatutos sociales, adaptándolos' a 
lo dispuesto en la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas. 
.Sevilla, 12 de marzo de Í953.—Ei Se

cretario del Consejo de Administración.
2.236JP.

MUELLES E INSTALACIONES PARA
LA PESCA E INDUSTRIA, S. A.

(M. E. I. P. I ./

PASAJES DE SAN JUAN
De conformidad, con lo que determinan 

los Estatutos sociales y las nuevas dispo
siciones que regulan, el régimen de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas á Junta general or
dinaria qqe se celebrará el día 11 de 
abril próxima a las doce horas, con arre- 
glo al siguiente orden del día:

Aprobación de ’ cuentas y Memoria 
de 1952.

Designación de accionistas censores.
El mismo día, a las doce y media, se 

celebrará la Junta general extraordinaria 
para tratar de los siguientes asuntos:

Modificación de estatutos para adap
tarlos a la Ley de 17 de Julio de 1951.

Autorización el Consejo para amplia
ción de capit&L

Pasajes, 7 de marzo de 1953.—El Pre
sidente'' del Consejo, Agustín Ciriza 
Ruarte. v

2.238-P.

INMOBILIARIA DE SAN JUAN, S. A.
PASAJES DE SAN JUAN

Por acuerdo del Consejo se convoca a 
los señores accionistas, de acuerdo con 
lo que disponen los estatutos sociales y 
las nuevas disposiciones de las Socieda
des Anónimas, a Junta general ordinaria 
que se celebrará en el domicilio el día 11 
de abril próximo, a las once horas, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

Aprobación de i<as cuentas y Memoria 
del ejercicio de 1952. Designación de los 
accionistas censores.

pl mismo día, a las once y media, se 
celebrará la Junta general extraordina
ria para tratar de los siguientes asun
tos ;

Modificación de los estatutos sociales 
para su adaptación a la Ley de Socieda
des Anónimas, de 17 de Julio,de 1951.

Pasajes, 9 de marzo de 1953.—El Pre* 
sidente. -Agustín Ciriza Huaxte.

2.237-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MADRID

E d ic to s  
Én'este Juzgado de Primera Instancia 

número trece de .Madrid se siguen aütos 
incidentales de pobreza promovidos por 
don Leonardo Valencia Cabrera contra 
don Manuel Ramas Becerra, don David 
Rosell Amiguet y el señor Abogado del 
Estado, sobre que al primero se le decla
re pobre para litigar, en cuyos autos, y 
por desconocerse el actual domicilio y 
paradero del demandado, señor Rosell 
Amiguet, se ha acordado practicar ftl 
misino, por medio del presenté, el opor
tuno emplazamiento, para que en el tér
mino de nueve dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación de este edicto, comparezca en 
el incidente mencionado y conteste la 
demanda formulada.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma al demandado, don 
David Rosell Amiguet, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocí, expido 
el presente, con 'el visto bueno del señor 
Juez, para su inserción - en e l. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
ve*ntifiéis de enero de- mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario (ilegi
ble)—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia, Arsehio Rueda.

1.075—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re• 
beldes y de incurrir en las 'Üemús res- 
ponsaoilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se .ex - 
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 

. Policía Judicial procedan a la busca caii- 
tura• y cojidncción de aquéllos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J u zg a d o s  c iv il e s

GUERRERO MOLINA, José; de treinta 
años de edad, hijo de Antonio y de Con
cepción, natural y vecino de Granada, via
jante, domiciliado en calle Acera del 
Triunfo, 80, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa 146 de 1952. so
bre allanamiento de morada y amenazas; 
conmarecerá en el término de diez, días 
en el Juzgado de Instrucción número tres 
de Granada.—(1.405).


